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PRESENTACIÓN 
  
 
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 2016-2018, EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 124 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO 
ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR 
EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL H. CABILDO, ASÍ COMO 
DE LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS  DE OBSERVANCIA GENERAL, 
DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 
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TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE ESTUDIO 
SOCIOECONÓMICO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN SU 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y 
UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
INGRESO DIARIO CUOTA DE RECUPERACIÓN 

DEL ESTUDIO 
SOCIOECONÓMICO 

De $80.00 a $240.00 $60.00 
De $241.00 a $400.00 $80.00 
De $401.00 a $560.00 $100.00 
De $561.00 a $720.00 $150.00 
De $721.00 en adelante $200.00 

 
 
 

Cabe puntualizar que los estudios socioeconómicos que se practiquen  con motivo 
de la determinación de la cuota de recuperación del servicio de estancias infantiles, 
así como aquellos que deban realizarse para verificar las condiciones de vida de las 
personas involucradas en casos de reportes de maltrato y violencia que se reciban 
en el centro de prevención y atención al maltrato y a la familia no tendrán costo 
alguno. 
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